
LISTA PROVISIONAL APROBADOS
PROCESO SELECTIVO INFORMADORA JUVENIL

ACTA

En Villanueva de los Infantes, a 18 de enero de 2023, siendo las 10:10 horas, se reúnen en la Sala
de Juntas del Ayuntamiento, sito en la Plaza Mayor n.º 3 de Villanueva de los Infantes (13320,
Ciudad Real) los siguientes miembros del Tribunal del proceso selectivo de Informadora Juvenil:

PRESIDENCIA Dª María Mercedes Guerrero Valle
VOCALÍAS D. Vicente Huéscar Fernández

SECRETARÍA Dª Ana María Moreno Ruiz

La Presidencia abre la sesión, declara válido el quórum y procede a iniciar el orden del día.

1.- VALORACIÓN DEL CONCURSO DEL PROCESO SELECTIVO.

La  Presidencia  propone  comprobar  la  acreditación  de  los  criterios  a  valorar  en  base  a  la
baremación del artículo 6.1 de las Bases, acordando las siguientes especificaciones:
- En los méritos profesionales, se recuerda que tal precepto de las Bases dispone lo siguiente:

• La jornada no completa se prorrateará en el porcentaje de parcialidad.
• El mes no completo desde la fecha de nombramiento o inicio de contrato se descartará.

Por tanto, no se han computado los meses no completos de inicio o fin de contrato, así
como los contratos de periodo inferior a un mes.

-  En  los  méritos  profesionales,  los  servicios  prestados  como  Informadora  Juvenil  en  este
Ayuntamiento han sido acreditados por certificados aportados al tribunal.
-  En los méritos profesionales, la disconformidad del  número de meses entre la solicitud y los
certificados de servicios prestados se inclinará por lo acreditado en éstos últimos, computando
únicamente méritos profesionales acreditados mediante Certificado de servicios.
-  En los méritos  profesionales,  solo se  han valorado los  certificados de servicios prestados en
Administraciones Públicas y no en otras entidades.
- En los méritos académicos, se recuerda que el artículo 4.2 de las Bases dispone que los cursos no
anotados en la solicitud o no acreditados no serán calificados.
-  En los méritos académicos, sólo se han valorado los cursos de formación que el  Tribunal  ha
estimado orientados al desempeño de sus funciones y siempre que tengan 100 horas o más.

2.- LISTA PROVISIONAL DE APROBADOS EN EL PROCESO SELECTIVO.

La Presidencia sugiere confeccionar la siguiente relación provisional de  aprobados en el proceso
selectivo por orden de puntuación:
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LISTA PROVISIONAL APROBADOS
PROCESO SELECTIVO INFORMADORA JUVENIL

Nº NOMBRE Y APELLIDOS M.P.
(6 pts.)

M.A. (4 pts.)
CALIFICACIÓN
(máx. 10 pts.)Magist.

(1 pt.)
Títulos
(1 pt.)

Cursos

1 AGUDO GARCÍA, ALMUDENA 6 1 1 2,2 10
2 PARREÑO LÓPEZ, MARÍA JOSÉ 5,25 1 1,6 7,85
3 CARRERO MARTÍN, JUAN ANTONIO 0,05 1 0,20 1,25
4 ORTEGA APARICIO, ALBA CRISTINA 0,60 0,60

En base al artículo 7.1 de las Bases se acuerda hacer pública esta acta, conteniendo la relación
provisional de aprobados por orden de puntuación, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de
Villanueva de los Infantes, abriendo un plazo de 10 días hábiles para reclamación computados a
partir del día siguiente al de dicha publicación.

3.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

La Presidencia declara desierto este punto por no haber intervención de ningún miembro.

Finalizado el  Orden del  día,  siendo las 12:15 horas,  la Presidencia declara concluido el  acto y
levanta la sesión, extendiéndose, por su orden y con su Visto Bueno, la presente acta certificada.

LA PRESIDENCIA,
VºBº: Dª María Mercedes Guerrero Valle.

LA SECRETARÍA,
Fdo.: Dª Ana María Moreno Ruiz.
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